
I. MUNICIPALIDAD DE COIHT'ECO
Alcaldía

REE: LI,AI'IASE A CONCURSO PÚALTCO Y
APRUEBA LAS BASES DEL MISMO, PARA
PROVEER EL CARGO PROEESIONAL, GRADO

1OO E.M.S. DE I,A PLAT§TA MUNICIPAI DE
COIHUECO.

DECRETO NO L .754 . -
COIIIUECO, 05 de junio de 2026

V I S T O S:

1. Las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 letra c) de
la Ley No 18.695, Ley Orgáni-ca Consti-tucional- de Municipalidades,
publicada en el- Diario Oficial- de fecha 31" de marzo de 1988, y sus
modificaciones posteriores, refundidas en el D.E.L. No 1 del 2006.

2. Lo dispuesto en l-os Titulos I y II de l-a Ley N" 18.883 de 1989,
denominado Estatuto Administrativo para Funcionari-os Municipales.

3. Ley N' 19.880, de Bases de l-os Procedimientos Administrati-vos que
rigen 1os Actos de los Órganos de 1a Administración del Estado.

4. Resolución No 36, de L9 de diciembre de 2024, de l-a ContralorÍa
General, de Ia República, que establece normas sobre Exención del
Trámi-te de Toma de Razón.

5. Reglamento No 2 de 2A18 ¡ que f i ja pJ-anta de Ia Il-ustre
municipal-idad de Coihueco, publicada en eI Diario oficial con
fecha 27 de diciembre de 2018.

6. Decreto Alcal-dj-cio No 6.913, de fecha 1,1 de octubre de 201-7t que
aprueba Reglamento de Concursos Públicos de ingreso a 1a
Muni-cipalidad de Coihueco.

7. Decreto Alcaldicio No 6.752, de 03 de octubre de 2024, que aprueba
modificaci-ón de Reglamento fnterno Municipal- y fija texto
refundido.

8. Sentencia de Procl-amación de Alcalde, dj-ctada por el Tribunal
El-ectoral Regional de Ñuble, €D causa RoI No 256-2024, gue
proclama como Alcalde Titular de Ia Municipalidad de Coihueco, a
don Wilson Enrique Pal-ma Jel-ves, de fecha 1-5 de noviembre de 2024,
y en Decreto Alcaldicio No 1.528, de fecha 06 de dj-cj-embre de
2024, guer reconoce Ia calidad de Al-calde titular de la Ilustre
Municipalidad de Coihueco, por el periodo comprendido Alcaldicio
2024-2028.

9. Decreto Al-caldicio SIAPER No 21-02t del- 02 de junio de 2026, que
desi-gna como secretario subrogante a don Gastón Caro Monrroy.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de proveer el cargo de Ia Pl-anta de Personal
Profesional, grado 10" de la E.M.s. de la Municipalidad de
Coihueco, para ser destinado a la OEICfNA DE \/fVfENDA ¡,IINICIPAL,
dependiente de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario.

2. EL Decreto Alcaldicio No 8.187, del 26 de noviembre de 2024t que



decl-ara vacancia de grado 10o Profesional, de 1a llustre
Municipalidad de Coihueco.

3. Lo señalado en eI Decreto Alcal-dicio No 1,597, de fecha 25 de mayo
del 2026, que nombra al- Comité de Selección y/o Comisión de
Concurso Púb1ico, para proveer cargos vacantes de Planta¡ €ñ Ia
Municipalidad de Coihueco.

4. Que 1a municipalidad se reserva 1a facultad de asignar funciones a
Ios grados concursados de acuerdo a l-as necesidades de1 servicio.

5. Actas N" 7 y 2, deJ- Comité de Selección, de fecha 04 y 05 de junio
de 2026, respectivamente en la cual- consta l-a preparación de las
Bases del Concurso Público.

DECRETO:
1. LIáMESE a Concurso Público para proveer eI cargo vacante Grad.o 1Oo

E.M.S. de Ia Planta de Profesional- de Ia I. Municipalidad de
Coihueco, de conformidad a las Bases que se aprueban por el-
presente acto administrativo.

N"
Vacantes Planta Cargo Grado Requisito Especifico

1 Profesional Profesional 100

Titulo profesional
una carrera de, a
menos, ocho semestres
duración, otorgado
una institución
educación superior
Estado o reconocida
éste.

de
l-o
de

por
de

de1
por

PROFESIONAL DE I,A I.
DE COIHT'ECO.

El- presente documento comprende las Bases que regularan e1 ll-amado a

Concurso Público de Ingreso para seleccionar el Profesional, Grado 1Oo

E.M.S., cargo de planta del Municipio y que será destinado a la Oficina
de Vivienda, dependiente de l-a Dirección de DesarroJ.J.o Comuni-tario.

I. A}ITECEDENTES DEL SERVICIO.

. FONO

II. VACAI{TE A PROVEER

o PLA}iITA

. CARGO

o GRADO

que a continuación se
vacante de la PIanta

INGRESO A IJI,

MUNICIPALIDAD

ILUSTRE MUN]CIPAL]DAD DE COIHUECO,

69.L41.100-1,
Avda. Prat No 1675 Coihueco, Provi-ncia del

Punil1a, Región de ÑubIe,
42-2471.002.

Profesional,
Profes ionaI,
100,

2. APRUÉBESE, las Bases del- Concurso Público
pasan a detallar, para proveer el- cargo
Municipal, referido en eI número anterior.

BASES

PI.ANTA
coNcrrRso pÚaLrco DE

o NOMBRE

. R.U.T. No

. DIRECCIóN



. CALIDAD iTURÍDICA : TitUlAr,

. DEPENDENCIA : Dirección de Desarroll-o Comunitario

. No DE \rAcA¡¡TEs : 1.

. LUGAR DE DESEIIPEÑO : I. Municipalidad de Coihueco.

. EUNCIONES : Las indicadas en eI Reglamento Interno
Municipal, en su Artí-culo No 52, Sección 5.8, disponibte en Ia
página www.municoihueco. cl-

La municipalidad se reserva la facultad de asignar funciones a l-os
grados concursados de acuerdo a las necesidades deI servicio.

III. REQUISITOS DE POSTUI,ACIóN :

3. 1 Requisitos General.es:

Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos
generales señalados en e} Articulo 10 de} Estatuto Administratj-vo para
Funcionarios Municipales, Ley No 18.883, e1 cual- seña1a que para
ingresar a Ia Municipalidad será necesario:

a) Ser ciudadano;
b) Haber cumplido con l-a ley de recl-utamj-ento y movilización, cuando

fuere procedente;
c) Tener salud compatj-bl-e con e1 desempeño del cargo;
d) Haber aprobado l-a educación básica y poseer el nivel educacj-onal- o

titulo profesional o técnico que por la naturaleza del- empleo
exija Ia Iey. Para aquellos cargos regidos por esta 1ey en los que
se exija tener l-icencia de educación media, se entenderá que
cumplen dicho requisito las personas con discapacidad mayores de
18 años que acrediten haber completado sus estudios en J-a

modalidad de educación especial, de conformidad con lo dispuesto
en e1 decreto No 83, de 201-5t del- Ministerio de Educación que
aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para
estudiantes con necesidades educativas especiales de educación
parvularia y educación básica o a l-a normativa que lo reemplace;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber
obtenido una calificaci-ón defici-ente, o por medida disciplinaria,
salvo que hayan transcurrj.do más de cinco años desde l-a fecha de
expiración de funciones. Con todo, conforme a 1o establecido en eI
articulo 720, no será necesario ef cumplimiento de di-cho plazo
cuando asi 1o determine eI respectivo fiscal, y

f) No estar inhabilitado para eI ejercicio de funciones o cargos
públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple del-ito. Sin
perjuicio de 1o anterior, tratándose del acceso a cargos de
auxiliares y administrativos, no será impedimento para el- ingreso
encontrarse condenado por ilicito que tenga asignada pena de
simple del-ito, siempre que no sea de aquellos contemplados en eI
Titulo V, Libro II, del- Código Pena1.

Los requisitos señal-ados en l-as letras anteriores, deberán ser
acreditados mediante los documentos o certificados oficial-es o

auténticos y en l-a f orma que prescribe el- articul-o 1l , del Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales al momento del-
Nombramiento.

Sin perjuicio de 1o anterior, los postulantes no deberán estar
afecto a las irüabilidades e incompatibiJ.idades, contenidas en los
articulos 54 y 56 ambos del D.F.L. N" 7/19653 de 2000 del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto refundj-do,



coordinado y sistematizado de Ia Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de Ia Administración deI Estado, esto es:

a) Tener vigentes o suscribi-r, por si o por terceros, contratos o
cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con eJ- Servicio.

b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados
o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive.

c) Ser di-rector, adminístrador, representante o socio titul-ar del- 108
o más de los derechos de cual-quier clase de soci-edad, cuando esta
tenga contratos o cauciones vj-gentes ascendi-entes a 200 UTM o más,
o litigi-os pendientes con eI Servicio.

d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta e-I tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad incl-usive de las autoridades
y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de
Jefe de Departamento o su equivalente, inclusj-ve.

e) Hallarse condenada por crj-men o sj-mple del-ito.
f) Desarrollar actividades particulares en l-os mismos horarios de

labores dentro del Servicio Nacional, o que interfieran con su
desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un
máximo de L2 horas semanales.

3.2 Requisitos Específicos: (Este requisito es EXCLTYENTE)

Conforme el- Artícul-o I o N" 2 t de la Ley No 18. 883r eue f j- ja eI
texto deI Estatuto administrativo para funcionarios Municipales, se
requiere para este cargo : Títu1o profesional de una carrera de, a 1o
menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de
educación superior de1 Estado o reconocida por éste.

3.3 Requisitos DeseabJ.es No Excluyentes:

a DeseabJ.e Bz<¡terienc.ia en el área MurticipaT en área de a 7o menos
7 año, bajo cualqaier típo de contratación o nombramíento.

La experiencia será evaluada de acuerdo a Ia pauta señal-ada en el-
punto 6.2, de 1as presentes Bases.

NOTA: SoJ.o se considerará la e:rperiencia ínmediatannente después de 1a
obtención de1 título profesional, no se considerará e:q>eriencia en
prácticas profesional.es.

3. 4. Consideraciones generaJ.es:

Los postulantes que cumplan 1os requj-sitos IegaIes, generales y
específicos detallados previamente, podrán acceder a Ia fase de
evaluación que contemplan Las presentes bases.

EI Comité de Selección, designado para estos efectos de acuerdo a

Ia normativa Iegal vi-gente, verifi-cará si 1os postulantes cumplen con
l-os requisitos, debiendo levantar un acta con la nómina total de
postulantes, distinguiendo aquellos que se ajustan a Ios requisj-tos
IegaIes, de l-os que no l-o hacen. Además, deberá indicar cualquier
situación rel-evante rel-ativa al concurso y dispondrá la notificación de
los postulantes cuya postulación hubiere sido rechazada, indicando l-a

causa de ello.



IV. DOCUMENTOS QIJE DEBERÁ PRESENTAR LOS POSTULANTES

Los postulantes deberán formalizar su participación, a través, de
la presentación de l-os siguientes documentos y/o certificados. A saber:

1) Curriculum Vitae.
2) Cédul-a de Identidad (fotocopia simple por ambos lados)
3) Certificado Situación Militar al dia, si procede.
4) Certificado de Nacimiento.
5) Certificado de Antecedentes, para fines especiales, original,

vigente con fecha de emisión no superior a 30 días.
6) Titu1o Profesj-onal- o Certj-ficado de Titulo de Estudios (copia

Simple), vá1ido a Ia Fecha de Presentación.
7) Declaración Jurada Simple del Postulante para acreditar que

cumple con l-os siguientes requisitos (Anexo No 1)
a. Sal-ud compatible con eI desempeño del Cargo.
b. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de

haber obtenido una Calificación deficiente o por medida
disciplinaria, sal-vo que hayan transcurrido más de cinco
años desde la fecha de expiración de funciones.

c. No estar inhabilitado para eI ejercicio de funciones o
cargos públicosr oo hallarse condenado o procesado por
cri-men o simple del-ito.

d. No estar afecto a inhabilidades dispuestas en el- articulo
56 de 1a Ley No 18.575 L.O.C.B.G.A.E.

8) Certificado, Contrato o Einiquito, de experiencia laboralr €ñ
original o en copia simple, emiti-do por el respectivo
empleador.

NOTA: Aquellas postulacíones q¡:e no 5-ncluyan J.os documentos antes
señal.ados, no serán consideradas admisibles, quedando automáticamente
fuera de1 proceso.

V. PROCESO DE POSTUI,ACIóN Y RECEPCTóN PU A}¡TECEDENTES.

Las bases del-
interesados en la
www. municoihueco . cl-

No se
electrónico

Las postulaciones, acompañadas de sus respectivos antecedentes,
deberán presentarse en la Oficina de Partes de Ia !4trnicipal.idad de
Coihueco, ubicada en Avenida Arturo Prat No 1-675, Coihuecor €D horario
de 8:30 a 1-2:30 y de 14:30 a 17:00 horas hasta e1 dia 18 de junio de
2026 t con un oficio conductor dirigido aI CoMITÉ op sELEccIóN, en sobre
cerrado, gue contendrá los antecedentes requeridos en el punto
anterior, y con indicación del cargo a que postula.

EI día de cierre de 1as postulaciones solo se recibirá
antecedentes hasta las 12:0O horas.

La no presentación o presentación fuera de plazo de Ia
documentación exigida en l-os puntos IV y 1a exigidas en el articulo 10

de Ia Ley N' 18.883, será causal- suficiente para que e} postul-ante sea
decl-arado fuera de 1as bases y que no se consideren sus antecedentes
para el proceso de eval-uación.

concurso se encuentran a disposición de los
página web de la Municipalidad de Coj-hueco,
a contar del 09 de junio de 2026.

recibirán postulaciones ni antecedentes por fax, correo
u otras plataformas electrónicas.



Se reitera que eI exped.iente
en forma completa, ordenado de Ia
cada una de sus hojas foliadas.

de postulación deberá
forma precedentemente

ser entregado
señaladar 

-g

No

agregar
se aceptarán entregas parciales de los documentos, ni se
nuevos antecedentes una vez recibida la postulación.

podrán

El sól-o hecho de presentar eI expediente con los documentos y
antecedentes para postular a1 concurso, implica que conoce y acepta
estas bases.

La documentación enviada por eI postulante no será dewuel-ta.

El Comité de Sel-eccíón Municipal se reserva eI derecho de
verificar la veracidad de cada uno de los antecedentes aportados por
los postul-antes, con l-as fuentes que se señalen.

La omisión de cualquiera de estas instrucciones de postulación
deja fuera de bases a1 postulante, sin derecho a reclamación.

Cada uno de los antecedentes señalados en el Curriculum Vitae,
deberá ser acreditado con los correspondientes documentos o

certificados u otro medio idóneo.

Los postulantes que presenten alguna di-scapacidad que 1es produzca
impedimento o dificultades en 1a aplicación de Ios instrumentos de
selección que se administraran, deberán informarlo en su postulación,
para adoptar 1as medidas pertinentes, de manera de garantizar l-a
igualdad de condiciones a todos los postulantes que se presenten en
este concurso.

EJEMPLO CARATUI.A

VI. PROCESO DE SELECCIóN

Se reitera a los postulantes que solo podrán acceder a Ia fase de

evaluación que se señala a continuación, aquellos candidatos que

cumplan l-os requisitos legales, generales y especificos detall-ados
previamente. Este aná1isis de admisibiJ.idad es de carácter excluyente.

Los factores serán eval-uados en forma sucesiva, indicándose en
cada factor cual- es el- puntaje mínimo de aprobación que determinará e1

paso a las etapas superiores.
EI proceso de selección constará de 3 etapas que versan sobre eI

anátisís curricul-ar; Ia experiencia laboral-, Y las aptitudes
especificas para e1 desempeño del- cargo.

El Concurso será declarado total- o parcialmente desierto por falta
de postul-antes idóneos, es decir, cuando 1os postul-antes no alcancen el-

puntaje mínimo definido en las bases.

Postulación cargo Profesional, Grado 1Oo,
Oficina de Vivienda de la Ilustre !4unicipal-idad de Coihueco.

Remitente:
"Nombre de1 Postulanterr "teléfono, e-mailtr trDirecciónil

Av. Arturo Prat No ]-675, COTIIUECO.

STes. COMITÉ DE SELECCIóN.
PRESENTE



ETAPA E.ACTORES PONDERACION

10 Análisis Curricul-ar. Estudios y cursos
formación educacional y de capacitación.

de 40 puntos

2" Análisis de Experiencia laboral 20 puntos
3" Evaluación de aptitudes especificas

Entrevista con el- Comi-té de Selecci-ón.
y/o 40 puntos

6.1. Etapas de Desarrollo de]. Proceso:

a) Etapa I: Análisis Curricular de estudios y sursos de formación
educacional y de capacitación.

En esta etapa se revisarán los documentos y antecedentes
entregados por los candidatos referidos a nivel- educacional, titulo
profesional, estudios de post titulo y post grados, capacitaciones y
cursos de especialización acreditables.

Los titulos y cursos de formación deberán ser acreditados al-
momento de l-a postulación.

EI puntaje minimo para pasar a 1a siguiente etapa es de 20 puntos
y su máximo será de 40 puntos, cualqu.i-era sea eI número de antecedentes
que se presente.

b) Etapa II: Análisis de E:q-riencia laboral.

En esta instancia se analizarán 1os antecedentes referidos a l-a
experiencia labora1, tanto en e] ámbito público como en e1 privado.

EI puntaje minimo para pasar a Ia siguiente etapa es de 10 puntos
y su máximo será de 20 puntos, cualquiera sea e.l- número de antecedentes
que se presente.

Las personas preseleccionadas que cumplan con eI puntaie minimo de
l.as Etapas I y ¡¡ pasaran a Ia Etapa
situacíón, aL teléfong y/o correo e].ectrón
su curriculum

c) Etapa IfI: Evaluación de aptitudes especificas y/o Entrevista
con el Comité de Selección.

Consiste en Ia aplicación de una entrevista efectuada por el
Comité de Sel-ección (o una Comisión que el- Comité de Selección
determj-ne) a l-os postul-antes que hayan superado las etapas anteriores.
Esta pretende identificar l-as habilidades, conocimientos y
competencias, de acuerdo al perfil de sel-ección.

Cada uno de los integrantes del- Comité de Selección (o

designada para estos efectos) que participe en l-as
calificará a cada entrevistado con un puntaje entre 1 y 10

cada item del subfactor respectivo.

la Comisión
entrevistas
puntos, por

Las entrevistas que realizara e1 Comité (o l-a Comisión) definida
precedentemente, se l-l-evarán a cabo entre 24 y 26 de junio de 2026. El
lugar y horario se informará oportunamente via teléfono y/a correo
electrónico.

La Entrevista personal se efectuará a l-os Postulantes que hayan
obtenido los 10 nejores puntajes. En caso de empate se priorizará a

aquel postulante que haya obtenido mayor puntaje en experiencia
municipal. La citación a la Entrevista Personal será efectuada por fa
Unidad de Recursos Humanos det Municipio a fos postulantes, vía



telefónica y/o correo electrónico que señaIe ef postulante en su
curriculum. La Entrevista personal se efectuará a 1os postulantes
seleccionadosr eñ Ia Sala de Sesiones del- Concejo Municipal, 20 Piso
del- Edificio Consistorial, Avenida Arturo Prat No 1675 en Ia ciudad de
Coihueco, a partir de1 dia 24 de junio de 2026.

EI puntaje minímo de esta etapa es 20 puntos y su máximo de 40
puntos.

6.2. Factores de Evaluación:

ETAPA EACTOR ST,BFACTOR rOR¡{A DE
EVAIUACTóN PTiIE.

PB.JE.
ll¡íx¡uo
TACEOR

PT.rE.
r¡Ír¡¡uo

APROBACIóN
EEAPA

EINPB.

¡¡ór¡gs q.nRrqrLaR
DE ES'II.DIG Y CINSE
¡e E(Rmó{
EU.mCtqL Y

ePnclTncc¡I

Estudios y
cursos d.e
formación
educacional
yde
capacj'tació
n.

Formación
Educacional- Tltulo Profesional

20

40 20

Estudlos de
EspeclaLizacl.
ón

Doctorado o ¡4aglster 20

Post tltulo
Diplomado

o
10

Estudio de
especiali zación en
otras áreas 5

capacltaclón
v
perfeccj.onaml.
ento
reallzado en
área
!fi¡nlcipal.

Más de 3 cursos 5

2 a 3 cursos 3

I curso 1

¡¡¡f¡¡srs
DE

I,iMAL

EEAB.

ctERIq.¡LNR
E{PEIBEA

Experlencj,a
laboral

ExperlencÍa
laJroral
nunlcipal.

3 o más años
20

20 1o

Entrelañoa3años
15

Menos de l" año
10

E)q)eriencia
labora.L
otros
servicÍos
púIr1icos.

en
Más de 3 años

15
Máslymenos3años

10

Menos de I año
5

EEAB.

EVALI,ECTCN DE

APTTIINE.S ESPffiT'ICES

EvaIuacló
nde
aptitudes
eq)ecífic
as

Entre\¡i,sta de
Evaluaci,ón
deI aptitudes

Conoclmiento
trabaj o en
organ.i zación,
I iderazgo

de
equipo,

40 20

Conocimiento de 1a Ley
No 18.695
L.O.C. de
Muni cipalidades

5

Conocimiento de 1a Ley
No 18. 883 Estatuto
Administrativo pa.ra
Funcionarios
-l.lunl cipal es

10

Conocimiento Ley
General de Urbanismo,
su O-rdenanza, DL.
3.516, DL N" 2.695,
Normativa SERVIU.

20

TOTALES 100

PI'NTA.]E MINIMO PARJA SER CONSIDERADO POSTUI,A}ITE IDONEO 50

5



vrr. AcrAs DEL coMrú ps ssuccróN

El Comité de Selección, desde su constitución hasta el cierre del-
concurso, deberá levantar acta de cada una de sus sesionesr €D l-as
cuales se dejará constancia de sus acuerdos.

Las actas deberán contener l-a informacj-ón necesaria para que cada
participante del concurso pueda verificar eI cumplimiento cabal de Las
bases y Ia pertinencia, en cuanto a su rel-acj-ón con los requerimientos
del cargo, de .l-os antecedentes tomados en consideración, asi como las
pruebas aplicadas y sus pautas de respuesta.

VIII. PUNTA.]E REQUERIDO PARA SER CONSIDERiADO POSTUI.A}¡TE IDóNEO:

El- puntaje final- de cada postlrlante corresponderá a Ia sumatoria
de los puntajes parcial-es obtenidos en cada etapa.

Para ser considerado postulante idóneo eI candidato deberá obtener
un puntaje igual o superior a 50 puntos. Dé 1o contrario, quedará
excluido de]. concurso.

IX. SOBRE I,A SELECCIóN Y NOTIEICACIóN DE LOS RESULTADOS.

Como resultado del Concurso, ef Comité de
A1calde, l-os nombres de l-os candidatos que
mejores puntajes, con un máximo de tres.

Selección
hubiesen

propondrá
obtenido

-fdL

l-os

El concurso podrá ser declarado total o parcial-mente desierto sol-o
por falta de postulantes i-dóneos, entendiéndose que exj-ste tal
circunstancia cuando ni-nguno alcance el puntaje mínimo definido en l-as
presentes bases.

EI Alcalde seleccionará a una de las personas propuestas y se
notificará mediante correo electrónico a1 postulante seleccionado,
quien deberá manifestar su aceptación al cargo, dentro de un pJ.azo de 5
dias hábiles, y además aconq>añar en original o copia autenticada ante
notario Ios documentos probatorios de los requisitos de ing:reso. Si eI
postulante seleccionado no responde dentro del- plazo o rechaza eI
ofrecimj-ento, se deberá nombrar a alguno de los otros postulantes
propuestos.

E1 postulante seJ.eccionado deberá manifestar su aceptación deJ.
cargo por escrito. Dicha corm:nicación deberá ser ingresada por oficj-na
de Partes dentro de1 plazo ya seña1ado, dirigida aI Sr. Alcalde Don
Wilson Palma Jelves, en horario de 8:3O a 13:00 y L4:00 a 17:00

Una vez aceptado eI cargo, Ia persona seleccionada será designada
titular en eI cargo correspondiente. E1 nombramiento regirá desde
cuando eI respectivo decreto quede totalmente tramitado.

Los resultados finales del concurso y los nombres de
ocuparan las vacantes ofrecidas, serán publi-cados €n la página
Servicio.

quienes
Web del

Una vez concl-uido el- concurso, 1os resultados del- mismo y l-os
antecedentes que sirvieron de fundamento, quedarán a disposición de fos
interesados en l-a Dirección de Administración y Finanzas, Unidad de
Recursos Humanos de la Municipal-idad de Coihueco.

Los/as postulantes que fundadamente observen reparos a1 proceso,
tendrán derecho a recl-amar ante Ia Contraloría General de la Repúb1ica,
en los términos que estabfece el articulo 1-56 de la Ley No 18.883,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

X. CONSULTAS.



Se recibirán en el- correo electrónico rrhhGmunicoihueco.cl l-as
respuestas se publicarán en Ia fecha que se informa en el recuadro de
calendarizacj-ón del proceso concursal.

XI. PUBLICACIóN.

Se efectuará en el Diario La Discusión, el día 09 de junio de 2026, y
a través del ordinario correspondiente a todas l-as Municipal-idades de
l-a XVI Región, conforme a fo establecido en el- articuto 18 de la Ley No

18.883, e] cual- será remitido a través de correo el-ectrónico
institucional como medio de difusión a las distintas comunas.

XII. CALENDARIZACIóN DEL PROCESO CONCURSAI.

COt'firNÍQUESE, conforme Io ordenado en el artículo 1,7 de 1a Ley No

18.883, por una sola vez a las municipales de la Región la
existencia del cupo, para que los funcionarios de ell-as puedan
postular.

3

4

5

PUBLIQUESE,
1a Ley No

periódico de
comunas. -

de conformidad a los dispuesto
18.883r ün aviso con las bases

en el- articulo 18 de
deI concurso en un

fos de mayor circul-ación de l-a comuna o agrupación de

PUBLÍQUESE, eI presente
Transparencia Activa
www. municoihueco . cI. -

/@t/@t/s(-m.-

en eI Portal-
Municipal-idad

Decreto
de la

web
de

yde
Coihueco

a¡lÓtgsg, coMUNÍeuESE, PUBL

Municipal (s)
'1:*

DISI'RIBUCION:
o Afcaldla
. Secretario Municipal
. RRHH.

o Comisi-ón Concurso.

cr
í.t

ETAPA PI.AZO
1 Publicaci-ón llamado a Concurso en

Diarioycomr.rnj-cacióna1as
municipalidades de 1a Región del
ñub1e.

9 aL 18 de junio de 2026

2 Respuesta a preguntas 19 de junio de 2026

3 Recepción de antecedentes Hasta el 18 de jrrnie de 2026 ¿ las 12 hrs.
4 Evaluación de antecedentes de 1os

postulantes Comisión de selección
Municipal

22 y 23 de jurrio de 2025

5 Entrevista con Comité de Selección 24 ú" 26 de junio de 2026

6 Informe de 1a Comisión de Selección
Municipal con terna para e1
A1ca1de.

30 de junio de 2026

7 Resolución de1 concurso por parte
del Sr. Al-cal-de.

30 de junio de 2026

I Notificación 30 de junio de 2026

9 Aceptación de1 cargo 1 al- 5 de juJ.io de 2026

10 Designación de titular en e1 cargo
e ini-cio de funciones

1 al- 5 de ju.lio de 2026

SECRETA'f,lO
uuxlclPAt

Secre
CARO

¿l)

rco

Alcal-de
.IEL\/ES
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ANEXO I
DECLARACIÓN JURADA S¡MPLE

Nombres

RUN

Declaro bajo juramento to siguiente:
. Tener satud compatible con e[ cargo (Artícuto 17 tetra c det Estatuto

Administrativo)
. No haber cesado en un cargo púbtico como consecuencia de haber obtenido una

calificación deficiente, o por medida disciptinaria, en los úttimos cinco años
(Artícuto 12 letra e det Estatuto Administrativo)

. No estar inhabititado para e[ ejercicio de funciones o cargos públicos, no hattarme
condenado por crimen o simpte detito (Artículo 12 letra f det Estatuto
Administrativo)

. No estar afecto a las inhabitidades administrativas señaladas en e[ artículo 54 det
DFL N'1119.653 de 2000 del Ministerio Secretaría Generat de [a Presidencia, que
fija et texto refundido, coordinado y sistematizado de [a Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucionat de Bases Generates de ta Administración del Estado.

Para Constancia

FIRMA

Fecha:


